
 

H. Concejo Deliberante 

           Bolívar                                      

Bolívar, 4 de Abril de 2022 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8058/21 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2775/2022 = 
ARTÍCULO 1º: Crease en el partido de Bolívar, los espacios de acceso digitales y 

virtuales gratuitos.  

ARTICULO 2º: Establézcase sitios viables como  clubes, espacios municipales, 

sociedades de fomento, comedores comunitarios  para que se establezcan los espacios 

de acceso digitales y virtuales en post de  promover la educación y el esparcimiento con 

fines educativos.  

ARTICULO 3º: Destínese del fondo educativo los recursos económicos necesarios para 

equipar a los espacios de acceso  Digitales y Virtuales en el Partido de Bolívar   

ARTICULO 4º: Facultase al poder ejecutivo municipal para que dicte las normas 

reglamentarias e instrumentales que considere necesarias a los fines de la aplicación de 

la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A CUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2022. 
FIRMADO 
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